
IX Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
30

05
2

Núm. 472 17 de octubre de 2018  PE/010230-01.  Pág. 62391

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010230-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Luis Aceves Galindo y Dña. Ana María Agudíez Calvo, relativa a adopción de medidas en 
la carretera CL-602 a su paso por San Cristóbal de Cuéllar (Segovia).

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de octubre de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010225 a PE/010299.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

José Luis Aceves Galindo, Ana Mª Agudiez Calvo, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito: 

ANTECEDENTES 

Los vecinos de la localidad segoviana de San Cristóbal de Cuéllar, han solicitado a la 
Junta de Castilla y León la adopción de medidas para regular el tráfico y la velocidad en 
la travesía de dicha localidad, en la carretera CL-602, que divide en dos el casco urbano 
de esta población y que supone para peatones, ciclistas o vehículos un problema 
evidente de seguridad, al no respetarse la velocidad de circulación. 

En el mes de agosto el accidente sufrido por un vecino cuando sacaba el coche de su 
cochera y fue arrollado por otro vehículo a gran velocidad ha sido el detonante de una 
queja vecinal a la opinión pública y una concentración en dicha zona. 

El pasado día siete de septiembre unas 300 personas se concentraron para pedir 
medidas a la Junta de Castilla y León y asegurar que la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente implante medidas de seguridad en la travesía de la carretera autonómica CL-
602, que permitan el control y reducción de velocidad de los vehículos que transcurren 
por el aproximadamente un kilómetro que divide en dos a esta localidad segoviana. 

Proponen la colocación de señalización vertical y semáforos !imitadores de la 
velocidad, pasos de peatones elevados, para obligar a los vehículos a mantener una 
velocidad reducida a lo largo de toda la travesía, y reducir en lo posible el riesgo de 
atropello en una carretera que tiene un tráfico cada vez mas importante con vehículos 
pesados y ligeros. 

Esta misma carretera también tiene problemas con las travesías de las localidades 
segovianas de Torregutiérrez (Cuéllar), pero sobre todo Vallelado y Mata de Cuéllar. 

Por lo tanto, se pregunta 

• ¿Tiene la Junta de Castilla y León conocimiento de esta problemática? 

• ¿Ha comunicado la Junta de Castilla y León a la Dirección General de 
Tráfico del Ministerio del Interior esta problemática de seguridad en el 
tráfico? 

• ¿Cuál es el IMD de vehículos total por esa zona? 

• ¿Cuál es el IMD de vehículos pesados en dicho tramo? 

• ¿ Va a realizar la Junta de Castilla y León alguna actuación en la travesía de 
la carretera CL-602, a su paso por la localidad de San Cristóbal de Cuéllar 
(Segovia)? 
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• Va a realizar la Junta de Castilla y León alguna actuación en la travesía de 
la carretera CL-602, a su paso por las localidades de Torregutiérrez, 
Vallelado y Mata de Cuéllar? 

• ¿Qué tipo de actuación pretende realizar? ¿En qué plazo pretende 
ejecutarlo? 

cortewde Valladolid a 06 de septiembre de 2018 
C11tltl1 y le611 

Plaza de las Co~es de Castilla y 
León n• 1 

47014 Vall~olid 
Tel.983.421566 
Fax 983 421544 

Grupo.socialisla@ccyl.es 

Los Procuradores 

José Luis Aceves Galindo, Ana Mª Agudiez Calvo, 
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